
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
Santa Marta, Diecinueve (19) de octubre de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL  
 
Al Despacho de la señora jueza, para informar que, en auto del 23 de 
septiembre de 2021, se negó orden de pago contra el demandado. 
 
Que la apoderada de la parte demandante interpuso recurso de apelación 
contra la decisión del auto antes descrito. Recurso que presentó el 29 de 
septiembre de 2021, fecha en la que estaba dentro del término para 
proponerlo.  
 
DIANA MENDOZA FUENTES  
SECRETARIA  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
Santa Marta, Diecinueve (19) de octubre de 2021. 

 
REF: Proceso Ejecutivo Seguido por CARMEN ALICIA MENDOZA 
GRANADOS CONTRA ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA RAD. 
2021-210. 

 
Atendiendo el informe que antecede, procede el Despacho a resolver el 
recurso de apelación contra el auto de calenda 23 de septiembre de 2021 el 
cual negó el mandamiento de pago.  

I. ANTECEDENTES: 

1. A través de auto de fecha 23 de septiembre de 2021 se negó el 
mandamiento de pago solicitado.  
2. La apoderada de la parte ejecutante presentó dentro de su 
oportunidad procesal recurso de apelación contra el auto que negó el 
mandamiento de pago. 
 



  

II. CONSIDERACIONES: 

 

2.1 MARCO JURIDICO  

El artículo 65 del C.P.L. Y SS en su numeral 8 del establecer: 

“Artículo 65. Son apelables los siguientes autos proferidos en 

primera instancia: 

8. El que decida sobre el mandamiento de pago. 

…… 

12… 

El recurso de apelación se interpondrá: 

 1…. 

2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la 
providencia se notifique por estado. El juez resolverá dentro de los dos 
(2) días siguientes. 

 

2.2 CASO CONCRETO: 

 

La apoderada de la ejecutante mediante escrito interpuso recurso de 
apelación contra el auto de fecha 23 de septiembre de 2021, mediante 
el cual se negó el mandamiento de pago solicitado, recurso que fue 
presentado al tercer día, dentro del término estipulando en el artículo 
65.   
 
En atención a que el apelante presentó su recurso dentro del término legal 
y que el auto apelado se encuentra dentro de los autos susceptibles de 
apelación, este Despacho concede el recurso de alzada presentado por éste, 
contra la providencia de fecha 23 de septiembre de 2021, auto mediante el 
cual se negó el mandamiento de pago. En consecuencia, envíese el 
expediente al H. Tribunal Superior de Santa Marta –Sala Laboral- para lo de 
su cargo. (Art.65 C.P.L.) a través de la plataforma TYBA. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 



 

PRIMERO: Conceder el recurso de apelación, Interpuesto por la apoderada 
de la ejecutante, contra la providencia de fecha 23 de septiembre de 2021. 
 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente al H. Tribunal Superior de Santa Marta –
Sala Laboral- para lo de su cargo. (Art.65 C.P.L.) a través de la plataforma 
TYBA. 
 
 

 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA     

Jueza 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 20 de octubre de 2021, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° _69, fijados a 

las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 
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